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Ministerio Público de la Nación


FORMULO REQUERIMIENTO DE INSTRUCCIÓN

Sr. Juez:



Juan Manuel Sansone, fiscal titular de la Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instrucción nro. 10, en relación con la causa 14.000/2.005 caratulada “Fiszbin Fabiana, Antuña Marcelo, Fernández Ana María, Torres Gustavo, Rodrigo Cozzani y Alejandro Guillermo Kampelmacher s/asociación ilícita”, me presento conforme lo establecido en el artículo 180 del Código Procesal Penal de la Nación, en virtud de la vista conferida a fs. 21.-

En las presentes actuaciones José Antonio Iglesias, abogado representante de querellantes, en la causa caratulada “Chaban, Omar Emir y otros s/homicidio” imputó a Fabiana Fiszbin, Marcelo Antuña, Ana María Fernández, Gustavo Torres, Rodrigo Cozzani y Alejandro Guillermo Kampelmacher la comisión del delito contemplado en el artículo 210 del Código Procesal Penal de la Nación.

El denunciante sostuvo que de los elementos de prueba obrantes en la causa en la que se investiga el hecho trágico acaecido en República Cromañon, el 30 de diciembre del 2.004, se colige la existencia de una organización permanente tendiente a cometer diversos delitos, dentro de la estructura funcional del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, con el fin de procurarse fondos y otro tipo de beneficios a favor de un grupo de funcionarios que organizan y dirigen esa estructura.-

Posteriormente señala que el acuerdo criminoso que dio origen a la asociación ilícita de mención tiene base política, remarcando que los imputados son integrantes de una determinada afiliación política o al menos de grupos con objetivos comunes, y que además, en este caso conformaría una de las tantas cajas políticas que afectan la estructura del Estado Nacional.

Al momento de explayarse sobre quienes llevaban a cabo dicha organización, Iglesias sostuvo que estaba en cabeza de dos personas, la licenciada Fabiana Fiszbin, a cargo de la jefatura,  y Marcelo Antuña, a cargo de la organización.

Luego, mencionó que los actos ilícitos llevados adelante por la asociación denunciada favorecían a otras organizaciones formales como la Cámara Empresarial de Discotecas y Entretenimientos de Buenos Aires, y el sindicato que agrupa a los empleados del Gobierno de la Ciudad. Lo anteriormente afirmado, fue vinculado directamente con la primera aparición pública del Jefe de Gobierno, Aníbal Ibarra, luego de la tragedia de República Cromañon, en la que se presentó rodeado de los miembros de la comisión directiva de CEDEBA.

 Al momento de describir el funcionamiento de la organización reseñó diversos hechos que fueron plasmados en el marco de la causa nro. 247/05 “Chaban Omar Emir y otros s/homicidio”, los que a continuación serán reproducidos:

Afirman que en distintas oportunidades, la organización denunciada preavisaba a lo distintos particulares de que su local iba a ser inspeccionado. Para dar cuanta de ello reprodujeron el testimonio de Amelia Lucia de Marco a fs. 10396/98, quien refirió que en una ocasión halló cerrado uno de los locales que había sido seleccionado para inspeccionar, señalando que en el mes de septiembre del año 2.004 fue convocada para participar de un control nocturno que se realizó en el local “Museo del Rock”, sito en el barrio de Almagro o Caballito, y que esa noche en primer lugar fueron a la comisaría de la jurisdicción, y le informaron los locales que serían inspeccionados, luego de ello, aguardaron un poco mas de 20 minutos el arribo de un móvil policial para que los llevasen a los comercios preestablecidos. Al llegar al “Museo Rock” noto con sorpresa que el lugar se encontraba cerrado, a pesar de que se trataba de un sábado por la noche, y que en la puerta había gente con intenciones de ingresar, agregó que sus compañeros irónicamente le manifestaron que “solía pasar”.           

Con el fin de avalar lo afirmado reprodujeron lo declarado por Eduardo Antonio Fachal, jefe del área de interés ciudadano, de la Defensoría del Pueblo, el día 15 de marzo del corriente, afirmó textualmente que “Ellos tenían la sospecha de que había corrupción con los inspectores, puesto que los vecinos les comentaba que cuando se hacían los controles, por ejemplo, bajaban la música, por lo que consideraban de que estaban avisados de que iban a ir. Refiere de que muchas veces llegaban al lugar (junto con inspectores del GCBA) en el que constataban varias irregularidades. Todo eso era sospechoso, por lo que en esos casos elevaron una nota a la procuración a fin de que iniciara los sumarios correspondientes. Que cuando las inspecciones se hacían con el personal de la Defensoría, los controles eran mucho más minuciosos. Aclara que ello lo sabe porque comparaban los informes labrados de las inspecciones comunes, y aquellas en las que participaba la defensoría y estas eran mucho mas detalladas”.  

Por otra parte también denunciaron como maniobra delictiva, lo que titularon como “Cajoneo de expedientes”, para dar cuanta de ello, fue considerado el testimonio brindado por Paula Viero quien manifestó “La UPI tenía a cargo la inspección de los espectáculos públicos (junio de 2.004) fue a inspeccionar el Luna Park cuando había un recital de Diego Torres. Allí comprobaron que no se cumplía con la ley 118de la ciudad referida a la seguridad privada, por lo que la llamaron por handy a Cozzani y este les dijo que no hicieran nada y que después el área de legales iba a hacer las intimaciones. Aclara que el procedimiento normal era que labraran las actas de comprobación y eso después se tiene que llevar al controlador y este decide si se tiene que pagar o no. A preguntas del Señor Fiscal, dice que no recuerda si precisamente Cozzani le preguntó el nombre de la empresa de seguridad pero si puede afirmar que cuando le paso el informe el hizo saber esa cuestión. Que eso fue asentado en un informe que posteriormente se elevo a Cozzani, tal como habitualmente se hacia y sabe que eso se archivo”.

Asimismo, se les imputa mantener contacto directo entre los particulares propietarios de los comercios y los encargados de dirigir las dependencias a cargo de llevar adelante el control de dichos locales. Para reflejar esa situación se remarcó lo argumentado por Matías Barrotaveña al momento de prestar declaración testimonial el día 4 de febrero de 2.005, quien afirmó que: “Quiere señalar que esta semana vio un programa en cable, en CVN, en horas de la mañana en donde aparecía Santinelli, quien estuvo a cargo de la unidad polivalente de inspecciones por poco tiempo, recorriendo la zona de recoleta, junto con un periodista, y señalaba los locales que había clausurado, como “Tiro Loco” Decía que luego la clausura era levantada por contacto directo con sus superiores, que el periodista le pregunto si sabía si esto podía pasar y Santinelli contesto que estaba seguro”.-

Posteriormente se sostuvo que otras de los procederes de los miembros de la organización denunciada era la omisión de denunciar hechos que contravenían la legislación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Para demostrar tal imputación pusieron de resalto lo denunciado por Mariza Alejandra Gómez, quien a fs. 11865 de la causa 247/05 que tramita por ante el Juzgado de Instrucción nro. 1, denunció al Director General de Fiscalización y Control, Dr. Gustavo Torres que: “en el local de baile clase C denominado “Bronco Disco”, sito en O´brian 1160 de esta ciudad que tiene autorizado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (Dirección General de Habilitaciones) tan solo 950 personas, ha vuelto a infringir la normativa del C.A. Buenos Aires, permitiendo los dos últimos fines de semana el ingreso de un número extraordinario de personas, así por ejemplo, el viernes 17/12/04 ingresaron 2274 personas, el viernes 24/12/04 ingresaron 2189 personas, el sábado 25/12/04 ingresaron2240, y el domingo 26/12/04 ingresaron 1962 personas... Este accionar ilegal ya ha sido debidamente denunciado ante la Fiscalía Contravencional nro. 4 (FCD 16237-04, Comisaría 16), mediante cartas documentos direccionadas al señor jefe de Gobierno, Dr. Aníbal Ibarra y ante esa SSCC, mediante la presentación de no menos de 5 escritos, los cuales no han sido tomados en cuenta, y hasta me atrevería a decir que fueron directamente ignorados... Cabe aclarar que el viernes 17 de diciembre el local “Bronco Disco” fue clausurado por la División Contravenciones de la Policía Federal Argentina, donde se comprobó mas de 2.000 personas  dentro del local al momento del inicio operativo, inclusive se constató que por boletería se habían vendido 1025 entradas de caballero y había similar cantidad de damas las que ingresaron gratis. Tomó intervención la Fiscalía nro. 4 a cargo del Dr. Duacastella Arbizu.

También se puso de resalto que quienes tenían a cargo la Dirección de Fiscalización y Control, se resistían a los controles. Lo señalado se sostuvo de lo manifestado por Jorge Horacio Delord a fs. 11542 y 11452 de la causa 247/05 instruida por ante el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción nro.1, Director General en la Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires, quien refirió: “...intervino en los que se hizo saber a su superior inmediato acerca de la reticencia de los órganos auditados par brindar información” “La Dirección de Habilitación y Permisos medianamente fue corrigiendo las observaciones, pero la Dirección de Fiscalización y Control nunca contestó, por lo que se mantenían las observaciones de los informes originales”. Se añadió que la reticencia de mención fue ratificada por el Supervisor de la Aditoría General de la Ciudad de Buenos Aires, Juan José Turfaro a fs. 11454 del ya citado expediente.-

Como conclusión, el denunciante José Antonio Iglesias  vinculó el accionar de los imputados con el hecho acaecido en República Cromañon.-

AUTORES DEL HECHO DELICTIVO DENUNCIADO.-

Se ha responsabilizado por los sucesos anteriormente descriptos a: Gustavo Juan Torres, de nacionalidad argentina, de estado civil divorciado, de 46 años de edad,  titular de la CI 7.334.678, domiciliado en F. Lacroze N° 1950, piso 6to. “A”, Ciudad de Aires, ex Director General de la Dirección General de Fiscalización y Control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (Decreto 1874/04), Ana María Fernandez, de nacionalidad argentina, estado civil soltera, 39 años de edad, titular del DNI 17.493.112, con domicilio en la calle Constitución N° 1920, 6to. Piso “A”, Ciudad de Buenos Aires, Directora General Adjunta de la Dirección General de Fiscalización y Control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Fabiana Gabriela Fiszbin, de nacionalidad argentina, titular del DNI 16.937.540, de estado civil casada  domiciliada en la calle Ginebra N° 4029, Ciudad de Buenos Aires, ex Subsecretaria de Control Comunal, dependiente de la Secretaría de Justicia y Seguridad Urbana del Gobierno  de la Ciudad de Buenos Aires  (Decreto 2716/03)  Rodrigo Mario Cozzani, de nacionalidad argentina, de estado civil soltero, de 29 años de edad, titular del DNI 24.921.589, domiciliado en Dr. Luis Beláustegui N° 1456, piso 2do., depto. 4, Ciudad de Buenos Aires, Coordinador Operativo de la Dirección General de Fiscalización y Control del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Marcelo Antuña y Alejandro Guillermo Kampelmacher de quien a la fecha se desconocen mayores datos personales.- 

MEDIDAS.-

A fin de corroborar el hecho traído a estudio, esta parte considera de utilidad que V.S. lleve adelante las siguientes diligencias:  

1) Se cite a prestar declaración testimonial a cada una de los sujetos que fueran mencionados por el denunciante, y que dieron aval a las maniobras sindicadas, con el fin de profundizar en los datos empíricos que permitan corroborar las mismas.- 

2) Se cite a prestar declaración testimonial a toda la nómina de inspectores que prestaron funciones en la Dirección de Verificación y Control, en la Unidad Polivalente de Inspección, y en la Dirección de Fiscalización y Control, con el mismo objetivo señalado ut supra.-

3) Que a través de la División específica de la P.F.A. que V.S. estime adecuada, se disponga un amplio análisis de las comunicaciones telefónicas –listado de llamadas entrantes y salientes de los teléfonos de las líneas y móviles- de los imputados en relación al tiempo vinculado a los hechos denunciados.-

4) Cualquier otra medida que V.S. considere de utilidad en la presente instrucción.-

Fiscalía nro. 10, 8 de abril de 2.005.-
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